
Cumplidos dos meses desde la fecha de publicación de la adjudicación, los licitadores dispondrán de un plazo de un 

mes para retirar la documentación general presentada, transcurrido dicho plazo pasará a disposición de SEGIPSA, 

que procederá, en su caso, a su destrucción, sin que pueda realizarse ninguna reclamación al respecto.

64.800,74

65.481,24

SUMINISTRO ELÉCTRICO C/ CLAUDIO COELLO, Nº 31

EMPRESA OFERTA TOTAL €/AÑO

64.330,41

65.294,93

63.867,17

64.631,88

Watium, S.L.

Iberdrola Clientes, S.A.

Gas Natural Comercializadora, S.A.

Endesa Energía, S.A.U.

On Demand Facilities, S.L.U.

Aura Energía, S.L.


